
República de Colombia  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2016-00142-00 

DEMANDANTE: JAMES ESCOBAR MONTOYA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el recurso de 

Apelación presentado por el apoderado de la parte ejecutante cumple con los 

requisitos de ley, esta Sede Judicial dispone conceder para ante el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el referido recurso 

interpuesto contra el auto de fecha 25 de octubre de 202 proferido en audiencia 

por medio del cual declaró probada la excepción de “PAGO TOTAL” interpuesta 

por la entidad ejecutada y declaró la terminación del proceso de pago. En efecto 

suspensivo conforme lo señala el artículo 243 del C.P.A.C.A. - modificado por el 

artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
En consecuencia, por Secretaría del Despacho, remítase el expediente a la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, para 

que sea enviado al Superior. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAMES ESCOBAR MONTOYA 
DEMANDADO: CREMIL 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la anterior providencia, hoy  

  

    Hoy 16 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 

 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  jogonzalezfo@hotmail.com 

ramiromedinal@gmail.com 

PARTE DEMANDADA:  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
medina@cremil.gov.co 
lgranados@cremil.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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